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VISTO

Lo dispuesto en los artículos 110, 114, 220 y demás pert¡nentes del DFL N'1,
de Salud, de 2005; la ley N"19.880; la Resoluc¡ón N'520, de 1996, de la
Contraloría General de la Reoúbl¡ca v la ResoluciÓn N'1 de 2005, de esta
Superintendencia.

CONSIDERANDO

1.- Que es función de esta Super¡ntendencia velar porque las Inst¡tuc¡ones de
Salud Prev¡sional cumplan las normas que las rigen y las instrucciones que
este Organ¡smo emite.

4. -

Que, la Resoluc¡ón Exenta N"546 de 2002 -que fijó el texto refundido de la
Circular N"36- en su numerando 4.2 establece que la comunicación de
negativa de cobertura deberá ser remitida al cotizante dentro del plazo de 20
días háb¡les contado desde la presentación de la respectiva solic¡tud.

Que, entre el 28 de febrero y el I de marzo de 2006, se f¡scalizó a la lsapre
Vida Tres S.A. con el f¡n de examinar su comportamiento en lo que respecta a
la negat¡va de cobertura de prestac¡ones hospitalar¡as y ambulatorias,
considerando una muestra aleatoria de 96 casos, constatándose que en 50 de
ellos, la negat¡va de cobertura fue comunicada fuera del plazo de 20 dias
háb¡les establecido en la normat¡va para tal efecto.

Que, atendido lo expuesto, mediante el Ofc¡o Ord. SS/N'1294, de fecha 12 de
mayo de 2006, se le formuló el cargo correspond¡ente a la lsapre Vida Tres
S.A., hac¡éndosele presente que la ¡rregularidad en cuestión ya habia s¡do
observada anteriormente, a través del Of¡c¡o Ordinar¡o N"1380, de 10 de mayo
de 2005.

2.-

3.-



Que por presentación de fecha 29 de mayo de 2006, la lsapre Vida Tres
formuló sus descargos respecto del aspecto en comenlo, señalando que para
mejor evaluar y resolver las solic¡tudes de bonif¡cac¡ón, resulta indispensable
obtener informac¡ón de los prestadores, qu¡enes, a veces, demoran la entrega
de los antecedentes.

Agregó que, en esos casos, ¡nforma por escr¡to a los af¡liados que la v¡sación
del programa médico se encuentra a la espera de los antecedentes sol¡c¡tados
al prestador. Además, señaló que paralelamente remite una carta al prestador,
sol¡citándole la suspensión del cobro de la garantía entregada por el pac¡ente
hasta que se resuelva la bon¡f¡cación correspond¡ente.

Concluye ind¡cando que, lo anterior, le perm¡te emit¡r pronunc¡am¡entos
fundados respecto de la procedenc¡a de la cobertura contractual de los
programas méd¡cos, s¡n que el eventual mayor plazo para resolver signif¡que
un perju¡cio para los af¡l¡ados.

Que, los descargos efectuados por la ¡nstitución de salud no tienen el mér¡to de
desv¡rtuar la irregularidad representada a esa ent¡dad, según se expondrá.

Que, en pr¡mer lugar, cabe consignar que la norma relat¡va al plazo en que la
lsaDre debe resolver sobre la Drocedencia de la cobertura solicitada, es una
norma objet¡va que no puede ser objeto de una aplicación discrec¡onal por
parte de los entes f¡scal¡zados.

Que, por otra parte, hay que tener presente que el número de casos en que se
presenta tal irregularidad, representa una cifra cercana al 52o/o de la muestra
analizada,lo que ¡mporta un ¡ncumpl¡miento que afecta a una gran cant¡dad de
benefic¡arios.

Que, la extemporane¡dad de la comunicac¡ón sobre negativa de cobertura fue,
en var¡os casos, bastante cons¡derable, habiéndose constatado que algunas
cartas fueron remitidas hasta 40 días después de venc¡do el plazo de 20 días
háb¡les contemplado para que la lsapre, con o s¡n los antecedentes
complementarios sol¡citados al prestador, se pronunc¡e derechamente sobre la
cobertura requerida por el beneficiario.

6.-

7 . -

9 . -

8. -

10.- Que, en cuanto a la alegac¡ón de la lsapre relativa a que la comunicación
extemporánea de negativa de cobertura no ha s¡gn¡ficado un perjuic¡o a los
afiliados, cabe señalar que corresponde a una simple aprec¡ación de la
¡nst¡tuc¡ón de salud. oue no necesar¡amente se cond¡ce con la real¡dad.

'1 1.- Que, a mayor abundamiento, la falta en cuestión t¡ene el carácter de reiterada,
toda vez que ya había sido representada anter¡ormente por esta
Super¡ntendencia a través del Of¡cio Ord. N"1380, de 10 de mayo de 2005,
situac¡ón que debe ser ponderada para la aplicación de la correspondlente
sanclon.

En mérito de lo expuesto y en uso de las facultades que detenta este
Intendente,



RESUELVO

lmpónese a la lsapre Vida Tres S.A. una multa a benefic¡o fiscal, ascendente a
200 (doscientas) Un¡dades de Fomento, por la ¡nfracc¡ón señalada en la
presente resolución.

2.-

KM

El pago de la sanc¡ón impuesta deberá
contado desde la not¡ficación de Ia orese
Jefe de Administrac¡ón v F¡nanzas de

ANÓTESE, COMUNIQU UESE Y ARCHIVESE

arse dentro del
luc¡ón y será
intendencia.

quinto dfa hábil
cert¡f¡cado por el

- lsapre Vida Tres S.A.
- Subdepto. Control Rég¡men Complementar¡o
- Depto. de Estud¡os
- Depto. de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas
- Secretaria Ejecut¡va
- Oficina de Partes
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